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POR CUANTO: La Resolución No. 332, 
de fecha 29 de agosto de 2006, dictada 
por el Ministro del Comercio Exterior, 
dispone que las entidades facultadas para 
realizar actividades de comercio exterior 
incorporan, en los contratos económicos 
que suscriban, los programas de importa-
ción de mercancías contenerizadas. 

POR CUANTO: La Resolución No. 50, 
de fecha tres de marzo de 2014, dictada 
por el Ministro del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, aprobó el Regla-
mento general sobre la actividad de im-
portación y exportación, que establece, 
entre otros temas, los referidos a las con-
diciones a prever en los contratos de 
compraventa internacional en materia de 
transportación internacional y su inciden-
cia en los contratos económicos. 

POR CUANTO: Resulta procedente 
atemperar a las circunstancias actuales 
las disposiciones contenidas en las reso-
luciones No. 170, de fecha 20 de abril de 
2001; No. 30, de fecha 12 de enero de 
2006; No. 332, de fecha 29 de agosto de 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN No. 249/2015 
POR CUANTO: La Resolución No. 170, 

de fecha 20 de abril de 2001, dictada por el 
Ministro del Comercio Exterior, estable-
ce la obligación de las entidades faculta-
das para realizar comercio exterior, de 
incluir en los contratos de compraventa 
internacional de mercancías, el resarci-
miento por parte de vendedores y com-
pradores extranjeros de los gastos que 
estos provoquen por concepto de demoras 
en la carga, descarga, almacenaje portua-
rio y la devolución a sus transportistas de 
los contenedores empleados en la opera-
ción, que se produzcan por la no entrega 
en tiempo y forma de informaciones y 
documentos, o por cualquier acción u 
omisión incurrida por tales vendedores o 
compradores relacionados con el proceso 
de transportación internacional de mer-
cancías y su entrega. 
POR CUANTO: La Resolución No. 30, 
de fecha 12 de enero de 2006, dictada 
por el Ministro del Comercio Exterior, 
establece la información que se requiere 
a los efectos de la ejecución del Sistema 
de Planificación Operativa Mensual de 
Mercancías de Importación y Exporta-
ción, la que fue posteriormente modifi-
cada por la Resolución No. 280, de fecha 
5 de septiembre de 2013, del Ministro 
del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, en cuanto a la información 
para la ejecución del Sistema de Planifica-
ción Operativa Mensual de Mercancías de 
Exportación.  

2006 y No. 280, de fecha 5 de septiem-
bre de 2013.  

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
artículo 100 de la Constitución de la Re-
pública de Cuba, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: A los efectos de la presente 

Resolución, se entiende por “entidades”, 
aquellas que realizan actividades de im-
portación y exportación de productos, 
inscriptas en el Registro Nacional de Ex-
portadores e Importadores, adscriptos a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
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SEGUNDO: Aprobar las siguientes “Indi-
caciones de aplicación en el proceso de 
contratación, así como de ejecución del 
Sistema de Planificación Operativa de Mer-
cancías de Importación y Exportación”. 
1.- Las entidades facultadas a realizar 

actividades de comercio exterior, en 
lo adelante las “entidades”, tendrán en 
cuenta al momento de pactar las en-
tregas en los contratos que amparan 
operaciones de importación y expor-
tación de mercancías los términos y 
plazos acordados en los contratos 
económicos, reflejando en estos, los 
programas de importación de mer-
cancías contenerizadas, así como la 
cantidad de contenedores a entregar 
mensualmente, y su distribución por 
provincias y puertos, cuando proceda.  

2.- Las organizaciones superiores de di-
rección empresarial y las entidades, 
según corresponda, entregan a la Di-
rección de Transporte y Seguros del 
MINCEX dentro de los primeros die-
cisiete días (17) de cada mes, en for-
mato digital e impreso, suscrito por la 
persona expresamente designada para 
ello, la información a que se refieren 
los apartados Tercero y Cuarto. Las 
operaciones notificadas que tengan 
variación en el mes planificado, se in-
forman de inmediato y de la misma 
forma a la propia Dirección. 

3.- Las operaciones de exportación de 
mercancías que por responder a una 
exigencia de la economía nacional se 
ejecutan de forma inmediata y no per-
mite brindar la información a que se re-
fiere el Apartado Cuarto, se informa por 
las entidades a la Dirección de Trans-
porte y Seguros del MINCEX en la 
forma descrita en el numeral anterior. 

En ningún caso se acordarán operaciones 
de la naturaleza antes mencionadas que 
impliquen afectaciones al Sistema de Plani-
ficación Operativa Mensual y Semanal de 
Mercancías de Exportación. 
4.- Las entidades, con quince días de ante-

lación al mes siguiente, actualizan su 
programa de importación de mercancías 
contenerizadas, y realizan los cambios 
que resulten en los contratos económi-
cos correspondientes, así como adoptan 
las medidas necesarias y oportunas ante 
factores que imposibiliten el cumpli-
miento de dichos contratos. 

Las entidades establecerán, entre otros, el 
control de los plazos empleados en la 
tramitación de los documentos de las 
mercancías en frontera. 

TERCERO: Establecer para las entida-
des la información que requiere el Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, a los efectos de la ejecución 
del Sistema de Planificación Operativa 
Mensual y Semanal de Mercancías de 
Importación, la que se detalla en los mode-
los, denominados DTS-1; DTS-2 y DTS-3, 
que como anexos I, II y III, respectiva-
mente, se adjuntan a la presente, formando 
parte integrante de esta. 

CUARTO: Establecer para las entida-
des la información requerida a los efectos 
de la ejecución del Sistema de Planifica-
ción Operativa Mensual de Mercancías de 
Exportación, la que se ajusta al Modelo 
que se adjunta como Anexo IV, que forma 
parte integrante de la presente Resolución.  

QUINTO: El Director General del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera a cargo de la actividad de 
comercio exterior, queda encargado de 
velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se establece. 

SEXTO: Derogar las resoluciones 
No. 170, de fecha 20 de abril de 2001; No. 30, 
de fecha 12 de enero de 2006; No. 332, 
de fecha 29 de agosto de 2006 dictadas 
por el Ministro del Comercio Exterior y 
la No. 280, de fecha 5 de septiembre de 
2013 dictada por el Ministro del Comer-
cio Exterior y la Inversión Extranjera. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, 
directores generales, directores y delegados 
territoriales del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, al Pre-
sidente de la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba y al Director General 
del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior, GECOMEX. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
Jurídica del Organismo. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera, a los tres días del mes de agosto de dos 
mil quince. 
                         Rodrigo Malmierca Díaz 
                      Ministro del Comercio Exterior  
                          y la Inversión Extranjera 
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ANEXO I 
Información sobre cargas masivas y generales sueltas de importación que se encuentran 
en tránsito y/o tienen buques nominalizados, que arribarán en el mes que se planifica 
 
Organismo/OSDE __________________________                     Mes _____________ 
 
                         Nombre                     País     Fecha de      Puerto (s) 
                             del      Cantidad     de         arribo           de                              
Tipo de carga   buque     (MTM)    origen   estimada    descarga       Observaciones 
 
- Empresa A 
 
- Empresa B 
 
- Empresa .......... 
 
Total Importación Organismo (MTM) _________________ 
 
Fecha: ______________ 
 
Nombre y apellidos del Representante del Organismo: __________________________ 
 
Cargo: _______________________ 
 
Firma: _______________________ 
 

ANEXO II 
Información sobre cargas masivas y generales sueltas de importación que deberán 
arribar en el mes que se planifica y que están pendientes de nominalización de buque 
 
Organismo/OSDE __________________________                     Mes _____________ 
 
                                      Cantidad               País de  
Tipo de carga                 (MTM)                 origen                                Observaciones 
 
- Empresa A 
 
- Empresa B 
 
- Empresa ........ 
 
Total Importación Organismo (MTM) _________________ 
 
Fecha: ______________ 
 
Nombre y apellidos del Representante del Organismo: __________________________ 
 
Cargo: _______________ 
 
Firma: _________________ 
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ANEXO III 
INFORMACIÓN SOBRE CARGAS CONTENERIZADAS DE IMPORTACIÓN 
QUE DEBERÁN ARRIBAR EN EL MES 
 
Organismo/OSDE __________________________                     Mes _____________ 
 
                                                 Cantidad                   País de  
Tipo de contenedor              Contenedores              origen                  Observaciones 
 
- Empresa A 
 
- Empresa B 
 
- Empresa ........ 
 
Total Importación Organismo (Contenedores) _________________ 
 
Fecha: ______________ 
 
Nombre y apellidos del Representante del Organismo: __________________________ 
 
Cargo: _________________ 
 
Firma: _________________ 
 

ANEXO IV 
Información sobre  la planificación mensual de las exportaciones en contenedores 

Exportador:  
Fecha: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Organismo 

u OSDE 
Entidad Producto 

Tipo 

 de 

embalaje 

 

Plan de Exportación   

Zona de 

llenado 

Contenedor/ 

CCD 

Fecha  

de 

llenado 

Transportista 

utilizado 

Puerto 

Embarque 

Naviera 

a 

utilizar 
Cant 

Cont.         
t por Cont. 

                      

                      

                      

                      

                      

Guía para el llenado del modelo por columna: 
Columnas 
       1        OACE, u organización superior de dirección empresarial que atiende a la 

entidad exportadora. 
       2           Nombre de la entidad exportadora. 
       3           Producto a exportar. 
       4           Especificar tipo de contenedor  (20,  40 pies, high cube, etc.). 
       5           Cantidad de contenedores y toneladas planificadas para el mes. 
       6         Provincia donde se realizará el llenado del contenedor y centro de carga y    

descarga que se utilizará. 
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       7           Fecha prevista de llenado del contenedor. 
       8         Tipo de transporte que se utilizará para realizar el traslado del contenedor 

desde el centro de llenado hasta el puerto de embarque. 
                   (Precisar en caso de uso de más de un tipo de transporte). 
       9           Puerto de embarque donde se prevé embarcar el producto. 
     10           Naviera con la cual se prevé realizar la transportación internacional. 

_____________ 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de 
la Licencia de la compañía italiana EURI-
COM, S.P.A., ante el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
EURICOM, S.P.A., en Cuba, a partir de su 
renovación en el Registro Nacional de Su-
RESOLUCIÓN No. 257/2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-

blece el procedimiento para la tramitación 

de las solicitudes de inscripción, renovación 

y cancelación de licencias presentadas ante 

dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 

elevado a la consideración del que resuelve 

el expediente incoado en virtud de la solici-

tud de renovación de la Licencia presenta-

da por la compañía italiana EURICOM, 

S.P.A., y del análisis efectuado se ha con-

siderado procedente acceder a la solicitud 

formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-

creto-Ley No. 67 “De Organización de la 

Administración Central del Estado”, de fe-

cha 19 de abril de 1983, establece que los 

jefes de los organismos de la Administra-

ción Central del Estado, podrán ser tem-

poralmente sustituidos, cuando fuere ne-

cesario, por el Viceministro Primero de 

estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 

No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 

Consejo de Ministros, fue designado el que 

Resuelve, Viceministro Primero del Minis-

terio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las fa-

cultades que me han sido conferidas por 

el numeral 4 del Apartado Tercero del 

Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-

viembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

cursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras, será la realización de ac-
tividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 



 GACETA OFICIAL 21 de septiembre de 2015 

 

1214 

del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de agosto de 
dos mil quince. 

          Antonio Luis Carricarte Corona 
           Ministro a.i. del Comercio Exterior 

       y la Inversión Extranjera 
ANEXO No.  1 

NOMENCLATURA  
DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN 
 DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

A EURICOM S.P.A. 

Descripción 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, molus-
cos y demás invertebrados acuáticos  

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; 
huevos de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte  

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios  

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleagino-
sos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamien-
to; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal  

Capítulo 16 Preparación de carne, pesca-
do o crustáceos, moluscos o demás inver-
tebrados acuáticos  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de ce-
reales, harina, almidón, fécula o leche; 
productos de pastelería  

Descripción 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, 
frutas u otros frutos o demás partes de 
plantas  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas  

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos 
y vinagre  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medico quirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  

_____________ 
RESOLUCIÓN No. 258/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
blece el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presentada 
por la compañía alemana AAD TRADING 
GMBH y del análisis efectuado se ha con-
siderado procedente acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fe-
cha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 
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POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de 
la Licencia de la compañía alemana AAD 
TRADING GMBH, ante el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
AAD TRADING GMBH, en Cuba, a partir 
de su renovación en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítu-
los, se describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de agosto de 
dos mil quince. 

          Antonio Luis Carricarte Corona 

         Ministro a.i. del Comercio Exterior 
          y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 
 A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  
A AAD TRADING GMBH 

Descripción 

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleagino-

sos; semillas y frutos diversos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; ar-
tículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carte-
ras) y continentes similares; manufactu-
ras de tripa  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 49 Productos editoriales de la 
prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y 
planos  
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Descripción 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tracto-
res, velocípedos y demás vehículos terres-
tres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  

________________ 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, 
de fecha 19 de abril de 1983, establece que 
los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán 
ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía francesa BU-
REAU VERITAS, ante el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
BUREAU VERITAS, en Cuba, a partir de 
su renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales consistentes en: 
a) Inspección y certificación de buques y 

aeronaves. 
b) Inspección y clasificación de instalacio-

nes civiles e industriales, las que serán 
ejecutadas a través de entidades autori-
zadas a realizar dichas actividades. 

c) Certificación de empresas que deseen 
RESOLUCIÓN No. 259/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
blece el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presenta-
da por la compañía francesa BUREAU 
VERITAS, y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solici-
tud formulada. 

implantar normas internacionales, así 
como la realización de actividades de 
capacitación y entrenamiento vinculadas 
a esta actividad, de conformidad con lo 
que a tales efectos disponga la Oficina 
Nacional de Normalización.  
TERCERO: La Licencia que se otorgue 

al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 



21 de septiembre de 2015 GACETA OFICIAL  

 
1217 

a) Importar y exportar directamente, con 
carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y mino-
rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de agosto de 
dos mil quince. 

         Antonio Luis Carricarte Corona 

        Ministro a.i. del Comercio Exterior 

         y la Inversión Extranjera 

de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presentada 
por la compañía española CASCO ANTI-
GUO COMERCIAL, S.L., y del análisis 
efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fe-
cha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Administra-
ción Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía española CAS-
CO ANTIGUO COMERCIAL, S.L., ante el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
CASCO ANTIGUO COMERCIAL, S.L., 
en Cuba, a partir de su renovación en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
será la realización de actividades comercia-
les relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en docu-
mento anexo. 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 260/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
blece el procedimiento para la tramitación 
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TERCERO: La Licencia que se otorgue 

al amparo de la presente Resolución, no 

autoriza la realización de las actividades 

siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y ga-

rantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones 

de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 

territorio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-

ciedades Mercantiles Extranjeras queda 

responsabilizada del cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 

directores del Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-

cargada del Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-

mercio de la República de Cuba, al Direc-

tor General del Grupo Empresarial del 

Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-

nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 

del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 

Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC S.A., al 

Director de la Dirección de Inmigración y 

Extranjería, al Presidente de la compañía 

ETECSA, al Encargado del Registro Na-

cional de Vehículos Automotores y a cuan-

tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 

la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 

la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extranje-

ra, a los veinte días del mes de agosto de 

dos mil quince. 
         Antonio Luis Carricarte Corona 

        Ministro a.i. del Comercio Exterior 

      y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA 

 DE PRODUCTOS AUTORIZADOS  
A REALIZAR  

ACTIVIDADES COMERCIALES 
CASCO ANTIGUO COMERCIAL S.L. 

Descripción 

Capítulo 27 Combustibles minerales, acei-
tes minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; ar-
tículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carte-
ras) y continentes similares; manufactu-
ras de tripa  
Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 
análogos; partes de estos artículos  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos 
flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus 
partes  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 
para recreo o deporte; sus partes y acce-
sorios  
________________ 

RESOLUCIÓN No. 261/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
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blece el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presenta-
da por la compañía mejicana PLUZ, S.A. 
DE C.V., y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solici-
tud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fe-
cha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía mejicana PLUZ, 
S.A. DE C.V., ante el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
PLUZ, S.A. DE C.V., en Cuba, a partir de 
su renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con 
carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y mino-
rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de agosto de 
dos mil quince. 

          Antonio Luis Carricarte Corona 
         Ministro a.i. del Comercio Exterior 

        y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA 
 DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

 A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

PLUZ S.A. DE C.V. 

Descripción 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
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Descripción 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de 
la Licencia de la compañía italiana FRA.VA, 
S.R.L., ante el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
FRA.VA, S.R.L., en Cuba, a partir de su 
renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 262/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
blece el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presentada 
por la compañía italiana FRA.VA, S.R.L., 
y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fe-
cha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

contratos que amparan las operaciones de 
comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la En-
cargada del Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Direc-
tor General del Grupo Empresarial del 
Comercio Exterior, GECOMEX, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería, al Presidente de la compañía 
ETECSA, al Encargado del Registro Na-
cional de Vehículos Automotores y a cuan-
tas otras entidades nacionales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  
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ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de agosto de 
dos mil quince. 

         Antonio Luis Carricarte Corona 
        Ministro a.i. del Comercio Exterior 

          y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA 
 DE PRODUCTOS APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN  
DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES 

 A LA SUCURSAL FRA.VA S.R.L. 

Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamien-
to; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de con-
fitería  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos 
y vinagre  

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos  

Capítulo 27 Combustibles minerales, acei-
tes minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgáni-
cos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de los metales preciosos, de los elementos 
radiactivos, de metales de las tierras raras o 
de isótopos  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 31 Abonos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, “ceras para odontología” y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; pro-
ductos a base de almidón o de fécula modi-
ficados; colas; enzimas  

Descripción 

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artícu-
los de pirotecnia; fósforos (cerillas); alea-
ciones pirofóricas; materias inflamables  
Capítulo 37 Productos fotográficos o 
cinematográficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; ar-
tículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carte-
ras) y continentes similares; manufactu-
ras de tripa  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera  

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubier-
tas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil  

Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, excepto los de 
punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 
análogos; partes de estos artículos  

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 
sus partes  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, 
piedras preciosas o semipreciosas, meta-
les preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué) y manufacturas de estas mate-
rias; bisutería; monedas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
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Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 81 Los demás metales comunes; 
cermets; manufacturas de estas materias  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos terres-
tres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus 
partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario médico- 
quirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni 
comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

POR CUANTO: La Encargada del Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de renovación de la Licencia presentada 
por la compañía española FAGOR INDUS-
TRIAL, S. COOP., y del análisis efectuado 
se ha considerado procedente acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 “De Organización de la 
Administración Central del Estado”, de fe-
cha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 
POR CUANTO: Mediante Resolución 

No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del Acuer-
do No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 
1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la 

Licencia de la compañía española FAGOR 
INDUSTRIAL, S. COOP., ante el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
FAGOR INDUSTRIAL, S. COOP., en Cu-
ba, a partir de su renovación en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, será la 
realización de actividades comerciales re-
lacionadas con las mercancías que, a nivel 
de capítulos, se describen en documento 
anexo. Además está autorizada a atender 
los negocios en Cuba de las compañías 
pertenecientes al Grupo MONDRAGON 
que se mencionan a continuación: 
a) KIDE, S. COOP. 
b) LKS INGENERÍA, S. COOP. 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 263/2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras”, esta-
blece el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción, renovación 
y cancelación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
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c) FAGOR ELECTRODOMÉSTICOS, 
S. COOP. 

d) COINMA, S. COOP. 
e) DANONA, S. COOP. 
f) ULMA C Y E, S. COOP. 
g) BIURRARENA, S. COOP. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y mino-

rista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y ga-
rantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones 
de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial 
del Comercio Exterior, GECOMEX, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presi-
dente del Banco Central de Cuba, al Jefe 
de la Aduana General de la República, al 
Presidente de la compañía ACOREC 
S.A., al Director de la Dirección de Inmi-
gración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automo-
tores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera, a los veinte días del mes de agosto 
de dos mil quince. 

             Antonio Luis Carricarte Corona 
            Ministro a.i. del Comercio Exterior 

          y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA 
 PARA LA REALIZACIÓN 

 DE ACTIVIDADES COMERCIALES 
 A LA SUCURSAL 

FAGOR INDUSTRIAL S. COOP 

Descripción 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 
para recreo o deporte; sus partes y acce-
sorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 
antigüedades  
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POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa Agropecuaria Ataque a Buey-
cito, del Ministerio de la Agricultura en la 
provincia de Granma, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
 

CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN No. 510/2015  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Agrope-
cuaria Ataque a Bueycito, del Ministerio de 
la Agricultura en la provincia de Granma, 
ha solicitado autorización para Registrarse 
y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Agro-
pecuaria Ataque a Bueycito, del Ministe-
rio de la Agricultura en la provincia de 
Granma. 

se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa Agropecuaria Ataque 
a Bueycito, podrá ejercer como Construc-
tor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, reparación y/o mante-
nimiento constructivo a los objetivos 
autorizados. 

b) Servicios de carpintería, herrería y 
tornería. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura (incluyendo 

Obras Rústicas).  
b) Viviendas hasta dos niveles. 
TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
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El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vice-
presidente Ejecutivo de la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 
                           Ministro de la Construcción 

yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Pro-
yectos de Arquitectura e Ingeniería de 
Sancti Spíritus, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 009/97, 
vigente hasta el 15 de octubre de 2015, la 
que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución Ministerial No. 259 de 17 
de septiembre de 2012, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa de Proyectos de Ar-
quitectura e Ingeniería de Sancti Spíritus, 
del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de 

la Licencia solicitada  por la Empresa de 
Proyectos de Arquitectura e Ingeniería de 
Sancti Spíritus, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, 
________________  

RESOLUCIÓN No. 511/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No.184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-

adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Pro-
yectos de Arquitectura e Ingeniería de 
Sancti Spíritus, podrá ejercer como Pro-
yectista y Consultor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios técnicos: 
a) Servicios de diseño o proyección ar-

quitectónica, ingeniera y tecnológica 
de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, 
mantenimiento y demolición y/o des-
montaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

b) Servicios de diseño de interiores y de 
arquitectura paisajística y áreas verdes. 

c)  Servicios de diseño o proyección ur-
banística. 

d) Servicios de consultoría, asesoría, es-
tudios e informes técnico-económicos 
y estimaciones económicas. 

e) Servicios de dirección y administra-
ción de inversiones y obras para la 
ejecución de nuevas inversiones, am-
pliación, reconstrucción, conservación, 
reparación, mantenimiento, demo-
lición y desmontaje de objetivos exis-
tentes. 

f) Servicios de ingeniería en dirección 
facultativa de obras, supervisión técni-
ca, procuración, evaluación de ofertas 
y gestión de suministros. 

g) Servicios de topografía. 
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Todo tipo de Obras incluidas las Mo-
numentarias y Patrimoniales de cual-
quier tipo. 

TERCERO: La Renovación de la Li-
cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de treintiséis (36) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de la Li-
cencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cum-
plimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros a 
cargo de las Áreas de Producción y Téc-
nica del Ministerio de la Construcción, y 
al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10  días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 
                           Ministro de la Construcción 
________________  

RESOLUCIÓN No. 512 /2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios 
relacionados con la construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modifica-
da por esta propia autoridad por la Resolu-
ción No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó 
la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y pu-
so en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La  Empresa Construc-
tora de Obras de Arquitectura e Industriales 
No. 8, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de Camagüey, ha solicitado 
la Renovación de las licencias Nos. 040/98 
y 036/98, vigentes hasta el 26 de septiem-
bre del 2015, las que fueron  anteriormente 
renovadas mediante la Resolución Ministe-
rial No. 46 de 12 de febrero de 2014, para 
continuar ejerciendo como Constructor y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Industriales No. 8, 
del Ministerio de la Construcción  en la 
provincia de Camagüey.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales No. 8, del Ministerio de la 
Construcción  en la provincia de Cama-
güey, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de las licencias otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa Construc-
tora de Obras de Arquitectura e Industriales 
No. 8,  podrá ejercer como Constructor y 
Consultor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demoli-

ción, desmontaje, remodelación, restau-
ración, reconstrucción, rehabilitación, 
decoración, reparación y mantenimien-
to constructivo de los objetivos autori-
zados. 

b) Servicios integrales de impermeabi-
lización, tratamiento superficial y re-
cubrimiento químico. 

c) Construcción y mantenimiento de áreas 
verdes y servicios de jardinería asocia-
dos al proceso constructivo. 

d) Recogida de escombros asociados al 
proceso constructivo y a factores 
climáticos. 

e) Montaje de carpintería de madera y 
aluminio. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de la Defensa. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría, asistencia 

técnica y asesoría en actividades de 
la Construcción. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 
TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de las Li-
cencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

RESOLUCIÓN No. 513 /2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
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otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, 
realizar investigaciones ingenieras, cons-
truir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios 
relacionados con la construcción en la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Construc-
tora Integral No. 3, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Holguín, 
ha solicitado la Renovación de las licen-
cias Nos. 061/99 y 043/99, vigentes hasta 
el 21 de agosto de 2015, las que fueron  
anteriormente renovadas mediante la Re-
solución Ministerial No. 207 de 17 de julio 
de 2013, para continuar ejerciendo como 
Constructor Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Constructora Integral 
No. 3, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Holguín.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación de 
las licencias solicitadas por la  Empresa 
Constructora Integral No. 3, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Hol-
guín, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de 
las licencias otorgadas, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa Constructora 
Integral No. 3, podrá ejercer como Cons-
tructor Proyectista y Consultor autori-
zada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demoli-

ción, desmontaje, remodelación, 
reconstrucción, rehabilitación, repa-
ración y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados. 

b) Montaje de elementos prefabricados 
de hormigón y otros materiales. 

c) Decoración, construcción y mante-
nimiento de áreas verdes y servicios 
de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

d) Servicios integrales de impermeabili-
zación, tratamiento superficial y recu-
brimiento químico; de sand-blasting y 
topográficos. 

e) Recogida de escombros asociados al 
proceso constructivo y a factores 
climáticos. 

f) Preparación técnica de obras. 
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c)  Obras Industriales.  
d) Obras de Ingeniería.  
e) Obras Hidrotécnicas. 
2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de asistencia técnica, asesoría 
y consultoría en la actividad de cons-
trucción. 

b) Servicios de laboratorios para ensayos 
de suelos, hormigón, acero y materiales 
de construcción. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e 

Industriales. 
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TERCERO: La Renovación de las Li-
cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de las 
Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, que-
da responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros 
del Ministerio de la Construcción, y al 
Director de la Unidad de Inspección Esta-
tal de la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Sucursal ARENTUR 
Ciudad de La Habana, del Ministerio de 

Turismo en la provincia de La Habana, ha 
solicitado la Renovación de las licencias 
Nos. 696/11 y 355/11, vigentes hasta el 23 

de septiembre de 2015, las que fueron  ante-
riormente renovadas mediante la Resolu-
ción Ministerial No. 261 de 29 de agosto de 

2013, para continuar ejerciendo como 
Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-

tro de la Construcción resolver sobre las 

solicitudes de Renovación de licencias 

presentadas ante el Encargado del Regis-

tro, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 

trasladó al Presidente de la Comisión Na-

cional el Expediente incoado, el que con 

sus recomendaciones, ha elevado al que 

resuelve, en virtud de la solicitud presen-

tada por la Sucursal ARENTUR Ciudad 

de La Habana, del Ministerio de Turismo 

en la provincia de La Habana.  
POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la Sucursal 

ARENTUR Ciudad de La Habana, del 

Ministerio de Turismo en la provincia de 
________________  

RESOLUCIÓN No. 514/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que ma-
terialmente signifique prestar servicios 
relacionados con la construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contratación 

La Habana, en el Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores 

de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 
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SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de las licencias otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Sucursal AREN-
TUR Ciudad de La Habana,  podrá ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consul-
tor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción y montaje de nuevas 
obras civiles,  demolición, desmontaje, 
remodelación, restauración, reconstruc-
ción y/o rehabilitación de edificaciones 
e instalaciones, reparación y manteni-
miento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

b) Montaje de señales interiores de orien-
tación turística y en el pavimento para 
el tránsito. 

c) Construcción, mantenimiento y res-
tauración de áreas verdes y jardinería 
vinculada al proceso constructivo. 

d) Ejecución y mantenimiento de carpin-
tería rústica en interés de la protección 
del medio ambiente y el acondiciona-
miento de la playa. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Rústicas. 
b) Obras pertenecientes al Polo Turístico. 

   2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de diseño o proyección de 

construcciones rústicas para nuevas 
inversiones y  remodelación, amplia-
ción, reparación y mantenimiento de 
objetivos existentes. 

b) Servicios integrales de diseño de in-
teriores, decoración y paisajismo. 

c) Servicios de ingeniería de consultoría, 
asesoría, supervisión, defectaciones téc-
nico-económicas y levantamientos téc-
nicos de objetivos existentes. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras pertenecientes al Sistema del 

Turismo. 
TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de las 
licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10  días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

RESOLUCIÓN No. 515 /2015  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relaciona-
dos con la construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 
2014, creó la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La  Empresa de Servi-
cios Técnicos Industriales en forma abre-
viada ZETI, del Consejo de Ministros en 
la provincia de La Habana, ha solicitado 
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autorización para Registrarse y poder ejer-
cer como Constructor, Contratista, Proyec-
tista y Consultor . 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa de 
Servicios Técnicos Industriales en forma 
abreviada ZETI, del Consejo de Ministros 
en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la  Empresa de Servicios Técnicos Indus-
triales en forma abreviada ZETI, del Con-
sejo de Ministros en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las licencias 
que se otorguen, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa de Servicios 
Técnicos Industriales en forma abre-
viada ZETI, podrá ejercer como Cons-
tructor, Contratista, Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los si-
guientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción 
civil y montaje de nuevas obras, 
edificaciones e instalaciones, de 
demolición, desmontaje, remode-

lación, reconstrucción y/o rehabilita-
ción de edificaciones e instalaciones 
así como de reparación y manteni-
mientos constructivos. 

b) Brindar servicios de impermeabiliza-
ción, recubrimientos químicos y tra-
tamiento superficial. 

c) Brindar servicios de construcción y 
mantenimiento de áreas verdes. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura.  
b) Obras Industriales. 
c) Obras de Ingeniería. 

1.2. Servicios de Contratista: 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de 

Dirección de la Construcción a los 
objetivos autorizados. 

1.3. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 

   2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de dirección, administra-

ción y supervisión técnica al proceso 
inversionista totalmente. 

b) Servicios de proyecto para instala-
ciones de sistemas de redes de  
computación y sistemas de automati-
zación industrial, ahorro energético y 
aplicaciones de control automático. 

c) Servicios de proyectos de equipos, 
accesorios, dispositivos y demás ar-
tículos estándares o no. 

d) Servicios de consultoría, auditorías 
técnicas y asesoría en actividades de 
automatización e instrumentación. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 
TERCERO: Las licencias que se otor-

guen, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirán  por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, que-
da responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Primero, 
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formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Inge-
niería del Reciclaje en forma abrevia-
da ISDE, del Ministerio de Industrias 
en la provincia de La Habana, ha solici-
tado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa de 
Ingeniería del Reciclaje en forma abre-
viada ISDE, del Ministerio de Industrias 
en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-

cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 

de la República, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la Empresa de Ingeniería del Reciclaje en 
forma abreviada ISDE, del Ministerio de 
Industrias en la provincia de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
________________  

RESOLUCIÓN No. 516/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 

ca de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Ingeniería del Reci-
claje en forma abreviada ISDE, podrá 
ejercer como Proyectista y Consultor au-
torizada para la realización de los siguien-
tes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios Técnicos:  
a) Servicios de consultoría técnica, servi-

cios técnicos de I + D e innovación 
tecnológica relacionados con el reci-
claje. 

b) Servicios de ingeniería de elabora-
ción de proyectos relacionados con 
el reciclaje. 

c) Servicios integrados de ingeniería en 
dirección y administración de pro-
yectos y estudios de factibilidad re-
lacionados con el reciclaje. 

d) Servicios de técnicos de supervisión 
técnica y puesta en marcha de inver-
siones relacionadas con el reciclaje. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras de Inversión 

relacionadas con  la Ingeniería del 
Reciclaje 

TERCERO: La Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro 
(24) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vice-
presidente Ejecutivo de la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

RESOLUCIÓN No. 517/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 

de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 

por el Ministro de la Construcción y Mo-

dificada por esta propia autoridad por la 

Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 

creó la Comisión Nacional de Contrata-

ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 

Otros Servicios de la Construcción, ads-

cripta al Ministro de la Construcción, el 

Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de 

Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
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POR CUANTO: La Empresa de Pro-
ducción Industrial de Villa Clara, del Mi-
nisterio de Construcción en la propia pro-
vincia, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Cons-
tructor  y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoa-
do, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa de 
Producción Industrial de Villa Clara, del 
Ministerio de Construcción en la propia 
provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 

la Empresa de Producción Industrial de 
Villa Clara, del Ministerio de Construc-
ción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las licencias que 
se otorguen, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Producción Industrial 
de Villa Clara, podrá ejercer como Cons-
tructor  y Consultor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  
a) Montaje de elementos prefabricados 

de hormigón u otros materiales. 
b) Reparación y mantenimiento a obje-

tivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 

   2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de laboratorios 

para ensayos de hormigón, acero y 
materiales de construcción. 

b) Servicios técnicos de consultoría, ase-
soría y asistencia  técnica especializada. 

c) Servicios técnicos de estimación eco-
nómica, de proyectos de I + D e in-
novación tecnológica en elementos y 
sistemas prefabricados de hormigón. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 
TERCERO: Las licencias que se otor-

guen, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirán  por un término de 
veinticuatro (24) meses, a partir de la vi-
gencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá   al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vice-
presidente Ejecutivo de la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción.  
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ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16, trasladó al Presidente de la Co-
misión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Cooperativa de Construcción 
SORRIBA PÉREZ, Con domicilio social en 
la Provincia de Camagüey. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Cooperativa de Construcción SORRIBA 
PÉREZ, con domicilio social en la Provin-
cia de Camagüey, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 
________________  

RESOLUCIÓN No. 518/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de 
Construcción SORRIBA PÉREZ, con do-
micilio social en la Provincia de Camagüey, 
ha solicitado autorización para Registrarse 
y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Cooperativa de Construcción 
SORRIBA PÉREZ, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor:  

a) Brindar servicios de construcción civil 
y montaje de nuevas obras, edifica-
ciones e   instalaciones, de demolición, 
desmontaje, remodelación, restau-
ración, reconstrucción y rehabilitación 
de edificaciones, instalaciones y otros 
objetivos existentes y de reparación y 
mantenimiento constructivo. 

b) Brindar servicios de rehabilitación 
de áreas verdes. 

c) Brindar servicios de montaje de sis-
temas de clima. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
TERCERO: La Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de su 
inscripción. 
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CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 10 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 

terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir o 
participar en cualquier forma que material-
mente signifique prestar servicios relacio-
nados con la construcción en la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Contratista 
General de Obras de Cienfuegos, del Minis-
terio de la Construcción en la propia pro-
vincia, ha solicitado la Renovación de las 
licencias Nos. 391/02 y 172/02, vigentes 
hasta el 13 de noviembre de 2015, las que 
fueron anteriormente renovadas mediante la 
Resolución Ministerial No. 311 de 25 de 
septiembre de 2013, para continuar ejer-
ciendo como Contratista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa Contratista General 
de Obras de Cienfuegos, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia. 
________________  

RESOLUCIÓN No.  519/2015 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 

de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
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POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de las licencias solicitada por la  Empresa 
Contratista General de Obras de Cienfue-
gos, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de las licencias otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa Contra-
tista General de Obras de Cienfuegos,  
podrá para ejercer como Contratista y 
Consultor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Contratista: 

a) Servicios Integrados de Ingeniería de 
Dirección de la Construcción a los 
objetivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 

   2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de consultoría, ase-

soría e ingeniería de organización de 
obras y de la construcción, estima-
ción económica de actividades de la 
construcción, montaje y producción. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e 

Industriales. 
TERCERO: La Renovación de las li-

cencias que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir 
del vencimiento de la vigencia de las 
licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vice-

presidente Ejecutivo de la Comisión Na-

cional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción, a los viceministros del 

Ministerio de la Construcción, y al Direc-

tor de la Unidad de Inspección Estatal de 

la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 

de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 

la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 14 días del 

mes de  agosto  de 2015. 
                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
________________  

RESOLUCIÓN No. 520/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, 
consultor, administrador de proyectos, rea-
lizar investigaciones ingenieras, construir 
o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios rela-
cionados con la construcción en la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
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POR CUANTO: La Empresa de Servi-
cios Técnicos de la Industria Ligera, en 
forma abreviada ESTIL, del Ministerio de 
Industrias en la provincia de La Habana, 
ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 426/14, vigente hasta el 4 de octubre 
de 2015, la que fue anteriormente otorga-
da mediante la Resolución Ministerial 
No. 99 de 21 de marzo de 2014, para con-
tinuar ejerciendo como Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Minis-
tro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Regis-
tro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presen-
tada por la Empresa de Servicios Técni-
cos de la Industria Ligera, en forma abre-
viada ESTIL, del Ministerio de Industrias 
en la provincia de La Habana.   

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación 

de la Licencia solicitada por la  Empresa 
de Servicios Técnicos de la Industria Li-
gera, en forma abreviada ESTIL, del Mi-
nisterio de Industrias en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación 
de la Licencia otorgada, al amparo de la 
presente Resolución, la Empresa de Servi-
cios Técnicos de la Industria Ligera, en 
forma abreviada ESTIL, para ejercer como 
Proyectista y Consultor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyección in-
geniera y tecnológica de reparación, 
mantenimiento y demolición y/o des-
montaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

b) Servicios técnicos de investigación e 
innovación tecnológica en sistemas 
tecnológicos e ingenieros. 

c) Servicios de consultoría en asistencia, 
asesoría y estudios e informes técnico-
económicos. 

d) Servicios de defectación, diagnós-
ticos y levantamientos técnicos y 
tecnológicos. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Objetivos e Instalaciones Industriales 

e Ingenieras. 
TERCERO: La Renovación de la Li-

cencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a par-
tir del vencimiento de la vigencia de la 
Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vi-
cepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción, a los viceministros del 
Ministerio de la Construcción, y al Direc-
tor de la Unidad de Inspección Estatal de 
la Construcción. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 14 días del 
mes de agosto  de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
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al que resuelve, en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa Eléctrica 
Sancti Spíritus, en forma abreviada OBE 
Sancti Spíritus, del Ministerio de Energía 
y Minas en la propia provincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución 
de la República, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 
la Empresa Eléctrica Sancti Spíritus, en 
forma abreviada OBE Sancti Spíritus, del 
Ministerio de Energía y Minas en la pro-
pia provincia, en el Registro Nacional de 
 

RESOLUCIÓN No. 521/2015 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 
de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece 
entre las funciones específicas del Minis-
terio de la Construcción, las de inscribir y 
otorgar licencias a personas jurídicas, 
cubanas y extranjeras que pretendan ac-
tuar como contratista, constructor, proyec-
tista, consultor, administrador de proyectos, 
realizar investigaciones ingenieras, cons-
truir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios 
relacionados con la construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción y Mo-
dificada por esta propia autoridad por la 
Resolución No. 184 de 29 de mayo de 2014, 
creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, ads-
cripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica 
Sancti Spíritus, en forma abreviada OBE 
Sancti Spíritus, del Ministerio de Energía 

y Minas en la propia provincia, ha solici-
tado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor y Proyectista. 

POR CUANTO: El Reglamento del 
Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de 

Cuba, establece que corresponde al Mi-
nistro de la Construcción, resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas 

ante dicho Registro, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios 

de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de 
Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado 

Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las licencias que 
se otorguen, al amparo de la presente Re-
solución, la Empresa Eléctrica Sancti Spí-
ritus, en forma abreviada OBE Sancti 
Spíritus, podrá ejercer como Constructor 
y Proyectista autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
   1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, remodelación y 
mantenimiento a objetivos autorizados. 

b) Ejecución de redes eléctricas para la 
construcción, desmantelamiento, mon-
taje, reparación y mantenimiento 
a instalaciones eléctricas aéreas y 
soterradas. 

1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Sucursales Eléctricas. 
c) Viviendas hasta dos niveles. 

   2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de proyectos e ingeniería 

para nuevas inversiones, demolición, 
desmontaje, montaje y reparación de 
instalaciones eléctricas aéreas y sote-
rradas. 

b) Servicios de proyectos de ilumina-
ción exterior. 

c) Servicios de proyectos de electrifica-
ción, mejoras y modernización de 
redes eléctricas. 

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras e Instalaciones correspondien-

tes a la Infraestructura Eléctrica. 
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TERCERO: Las licencias que se otor-
guen, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirán por un término de die-
ciocho (18) meses, a partir de la vigencia 
de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus ser-
vicios sin estar certificado su Sistema de 
Gestión de la Calidad por las Normas 
ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, 
queda responsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de no-
venta (90) días naturales, contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente 
Resolución para que la entidad cuya ins-
cripción se autoriza en el Apartado Prime-
ro, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido 
en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba pro-
cederá al archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda res-
ponsabilizado de notificar al interesado. 

COMUNÍQUESE al Presidente y Vice-
presidente Ejecutivo de la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, a los viceministros del Mi-
nisterio de la Construcción, y al Director 
de la Unidad de Inspección Estatal de la 
Construcción.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 14 días del 
mes de agosto de 2015. 

                            René Mesa Villafaña 

                           Ministro de la Construcción 
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